
Factura: 003-002-000109675 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

Quito - 
N,_ MSc. RÓMULO JOSELITO PALO Q. 
   

Ecuudor 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

    

  

   
  

  

  

  

  

  

    

    

  

            
  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura Ne: [20181 701004P05353 

ACTO O CONTRATO: / / 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES / J 

FECHA DE OTORGAMIENTO: fo DE ABRIL DEL 2018, (18:27) de / 

OTORGANTES / / 

OTORGADO POR / Y 

A Documento de No. Per$orá que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad me nta 

VASQUEZ QUEZADA JORGE POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural LUIS DERECHOS CÉDULA 1715846067 NA CEDENTE Y 

CHILUISA AGUAYO LUIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA ld 
Natural VINICIO DERECHOS CÉDULA 1721876108 NA CEDENTE l 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

SOTOMAYOR ACHIG IVAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural Ii ONZALO DERECHOS CÉDULA 1709339673 [yy (A) 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural CHIN FIGUEROA JOSE LUIS DERECHOS CÉDULA 1721533337 NA (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE     
  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 152.00 

  

x 
NOTARIO(A) pomuro JOSELITD PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO    

   

   



Capi 
Factura: 003-002-000109676 

RÍA CU. 
ON 

20181701004001509 Ñ 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701004001509 MSc RÓMULO JOSELITO PaLtO 0 

Quito - Ecuador_/ 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: ROMULO JOSELITO PALLO NOTARIO(A) DEL CANTÓN QUITO 
FECHA: 9 DE ABRIL DEL 2018, (18:27) 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 
ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGANTES 7 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN | / 

AN JORGE [Por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1715846067 [ | 

A AROS POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1721876108 

A FAVOR DE 
  
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD   No. IDENTIFICACIÓN | 
  

          

  

  

      
  
  
  

SOTOMAYOR ACHIG IVAN A POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709339673 | 

CHIN FIGUEROA JOSE LUIS. [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1721533337 
- 

| 

FECHA DE OTORGAMIENTO: |09-04-2018 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [VASQUEZ QUEZADA JORGE LUIS 
N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: FEISBADOS? 

[ OBSERVACIONES: [201817010400P05353 ¡ 

  

Sn! 
NOTARIO(A) ROMULO JOSELIT: 

NOTAR! CUARTA DEL QA! 
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a. MO 

No. ESCRITURA. 20181701004P05353 

No. FACTURA. 003-002-000109675 

     WS: RÓWI SS LO JOSELITO yO Q Quito - Ecuador 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: JORGE LUIS VASQUEZ QUEZADA y LUIS VINICIO CHILUISA AGUAYO 

A FAVOR DE: IVAN GONZALO SOTOMAYOR ACHIG y JOSE LUIS CHIN FIGUEROA 

CUANTIA: USD $ 152, oo 

DI 2 COPIAS 

C.R. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día nueve de abril 

del año dos mil dieciocho, ante mi Doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema, Notario Cuarto 

Cantón Quito, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la p: te 

escritura por una parte en calidad de CEDENTES, el señor JORGE LUIS VASQUEZ QUEZADA, de 

estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, en San Patricio de 

Puengasi, Pasaje A, lote 13, teléfono cero nueve ocho ocho tres seis cero tres cuatro cero (0988360340), 

y correo electrónico ¡lv_carfMyahoo.es; y, señor LUIS VINICIO CHILUISA AGUAYO, de estado civil 

soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Sector La Roldos, segunda etapa. 

Manzana nueve, lote 103, leléfono cero nueve nueve nueve dos ocho ocho tres siele cuatro 

(0999288374), y correo electrónico lunychiluisa(Mgmail.com, cada uno por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, el señor IVAN GONZALO SOTOMAYOR 

ACHIG, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, en la calle 

Bartolomé Alves S6 459 y Cangonama, sector Pio XII, teléfono cero nueve dos nueve ocho cinco seis 

cinco cinco (092985655) y correo electrónico isotomayor56(Qhotmail.com; y señor JOSE LUIS CHIN 

FIGUEROA de estado civil casado; domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, en Colinas 

del Norte, Sector los Pinos, manzana B 22 lote 41, teléfono cero nueve nueve nueve dos dos dos nueve



n
 

Pp 
4
 

wn
 

0
 
0
.
 

3
 
0
 

10 

7 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
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Notario 

uno cinco (0999222915) y correo electrónico joseluischinfífmhotmail.com, cada uno por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de ocupación empleados privados; hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias 

ostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes y 

utorizado por los comparecientes para descargar el Certificado Electrónico de Datos de Identidad del 

istema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil. Advertidos los comparecientes por mi el 

otario de los efectos y resultados de esta escritura; así como examinados que fueron en forma aislada 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: * SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA RECUPERCARTERA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente contrato de Cesión o transferencia de Participaciones, por una parte como 

Cedentes el señor el señor JORGE LUIS VASQUEZ QUEZADA, y; el Señor LUIS VINICIO CHILUISA 

AGUAYO, a quienes en lo posterior se los llamará simplemente los “CEDENTES”; y por otra parte en 

calidad de Cesionarios el Señor IVAN GONZALO SOTOMAYOR ACHIG; y señor JOSE LUIS CHIN 

FIGUEROA, a quienes en lo posterior se los llamará simplemente los “CESIONARIOS” por sus propios 

y personales derechos, los comparecientes son de estado civil solteros los Cedentes, y de estado civil 

casados los Cesionarios, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, de nacionalidad ecuatorianos, 

legalmente capaces, sin impedimento para celebrar actos y contratos. SEGUNDA: ANTECEDENTES. a.- 

La COMPAÑÍA RECUPERCARTERÁA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, se constituyó en 

esta ciudad de Quito, mediante Escritura Pública celebrada el veintinueve de Julio del año dos mil 

dieciséis, ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, Doctor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el dos de agosto del dos mil dieciséis bajo el NÚMERO 

DE INSCRIPCIÓN tres tres cuatro uno (3341). b.- La Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

de la COMPAÑÍA RECUPERCARTERA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, reunida en la 

Ciudad de Quito el día jueves veintinueve de marzo del dos mil disciocho, resolvió por UNANIMIDAD



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo 9. Ml 

Notario <GrARÍA CU, 
S CRM    

    

   

    

Autorizar al Señor JORGE LUIS VASQUEZ QUEZADA, y; al Señor LUIS VINIGÍ X Epa 

para que Cedan a favor del Señor IVAN GONZALO SOTOMAYOR ACH oy año JOSE IS CHIN 

FIGUEROA respectivamente todas sus Participaciones que cada uno sh: ta COMPAÑÍA 

RECUPERCARTERA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, según consia en el Acta de la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios que se adjunta a la presente como document 

habilitante. TERCERA: DE LA CESIÓN O TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con | 

antecedentes expuestos, el señor JORGE LUIS VASQUEZ QUEZADA, por sus propios derechos Cede 

      

     

    

  

   
   

Transfiere las setenta y seis Participaciones sociales del valor de Un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una equivalente a setenta y seis dólares de los Estados Unidos de América, que tiene el 

la COMPAÑÍA RECUPERCARTERA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, a favor del Señ r 

IVAN GONZALO SOTOMAYOR ACHIG, y; el LUIS VINICIO CHILUISA AGUAYO, por sus propi 

derechos, Cede y Transfiere las setenta y seis Participaciones sociales del valor de un dólar de | 

Estados Unidos de América cada una que equivalen a setenta y seis dólares de los Estados Unidos 

América, que tiene en la COMPAÑÍA RECUPERCARTERA COMPAÑÍA DE RESPONSABILID 

LIMITADA, a favor del Señor JOSE LUIS CHIN FIGUEROA con todos los derechos inherentes a 

mismas.- Los CESIONARIOS Señor IVAN GONZALO SOTOMAYOR ACHIG, y señor JOSE LUIS CHIN 

FIGUEROA, dejan constancia de que aceptan la CESION de participaciones hechas a su favor por parte 

de los CEDENTES señor JORGE LUIS VASQUEZ QUEZADA, y Señor LUIS VINICIO CHILUISA 

AGUAYO, por ser en beneficio de sus intereses recíprocos. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- 

El precio por la totalidad de la Cesión de Participaciones Sociales, objeto de este contrato, es de la 

cantidad de CIENTO CINCUENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

$152,00), dinero que pagan los Cesionarios de contado y en efectivo en moneda de curso legal de la 

siguiente manera: El Cesionario Señor JORGE LUIS VASQUEZ QUEZADA paga al Cedente Señor IVAN 

GONZALO SOTOMAYOR ACHIG la cantidad de SETENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $76,00), El Cesionario Señor LUIS VINICIO CHILUISA AGUAYO paga al 

Cedente Señor JOSE LUIS CHIN FIGUEROA la cantidad de SETENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $76,00), razón por la cual los CEDENTES declaran teneria 

recibida de parte los CESIONARIOS a su entera satisfacción, sin que en lo posterior los CEDENTES
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puedan formular reclamo alguno por este concepto. QUINTA: INTEGRACION DE CAPITAL. - Con la 

presente Cesión de participaciones el Capital Social de la COMPAÑÍA RECUPERCARTERA COMPAÑÍA 

E RESPONSABILIDAD LIMITADA, es la siguiente: 
  

  

  

  

  

  

Socio CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES 

Y PAGADO 

MENESES VASCONEZ CARLOS ALBERTO USD $96,00 % 

AGUAS VARGAS BLANCA ESMERALDA USD $76,00 76 

PEÑA RODRIGUEZ HOLGER RAMIRO USD $76,00 76 

SOTOMAYOR ACHIG IVAN GONZALO USD $76,00 76 

CHIN FIGUEROA JOSE LUIS USD $76,00 76 

TOTAL USD $400,00 400 
            

SEXTA: INSCRIPCIÓN Y RAZON.- La presente Cesión de Participaciones deberá inscribirse en el libro 

“respectivo de la Compañía, anulándose los Certificados de Aportación de los Cedentes y emitiéndose 

nuevos Certificados de Aportación a favor de los Cesionarios, igualmente las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente Escritura de Cesión se siente la razón al Margen de la 

Inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución de la Compañía, así como al Margen de la 

Matriz de la Escritura de Constitución de la Compañía, en igual forma comunique a la Superintendencia 

de Compañías, para que en lo posterior surtan los efectos legales correspondientes. SEPTIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el Acta de la Junta General Universal Extraordinaria de 

los socios de la COMPAÑÍA RECUPERCARTERA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

celebrada en la Ciudad de Quito el día veintinueve de julio del año dos mil dieciséis en la que consta la 

aprobación, resolución y el consentimiento unánime del cien por ciento del capital social y pagado, 

autorizando a los hoy Cedentes para que transfieran todas sus participaciones sociales a favor de las 

Cesionarias antes mencionado, mediante este contrato. OCTAVA. - ACEPTACIÓN. Las partes aceptan 

el contenido de todas las cláusulas que anteceden, por estar hechas en seguridad de sus recíprocos 

intereses y derechos; y a la vez se someten ante los Jueces que ejercen en la Jurisdicción de este Cantón 

Quito y al trámite que elija el actor. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de este instrumento.” Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra firmada por el Doctor Carlos Meneses, Abogado profesional con
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1 matrícula número diez mil doscientos dieciocho, del Colegio de Al 

2 celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

3 requiere; y leída que les fue por mí, el Notario a los comparecientes, aquellos se ral 

4 desu contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la 

5 escritura, de todo lo cual doy fe.- 

8 — JORGE LUIS VASQUEZ QUEZADA 
9 CON. 417453460673 

10 

sx falilino 
LUIS VINICIO CHILUISA A 

  

21 C.C.No. (42153333-7 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN = 4 DE FEBRERO 2018 sm) 
1721876108 

- SÉDULA CHILUISA AGUAYO LUIS VINICIO APELLIDOS y NOMBRES 

004-199 
mÓMERO 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QUITO 

CANTÓN 
ZONA: 7 

A 

  

> NOTARÍA CUARTA SAMon Sun on s delito 50! 
A 

Ea ol bel PIA es IGUAL al dorumento Notatial, "          



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
PA REPÚBLICA DEL ECUADOR $ identificación y Cedulación    

    

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

Número único de identificación: 1721876108 

Nombres del ciudadano: CHILUISA AGUAYO LUIS VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

" Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/E! 

ALFARO (SAN FELIPE) 

| Litino | Fecha de nacimiento: 19 DE JULIO DE 1992 

| | 
A Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CHILUISA CHUQUITARCO LUIS ALBERTO 

Nombres de la madre: AGUAYO CHICAIZA MARTHA ISOLINA 

Fecha de expedición: 28 DE JUNIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 9 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 186-111-43491 Y 

                                            

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

186-111-43491 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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068 06.28 trictAa007 
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POUR CIRCUNSCRIPCIÓN: 

pro ZONA: 4 

CHMBACALLE: 
PARROQUIA 

NOTARIA CUARTA CANTÓN QUITO 
RAZÓN: De confororidadosg lo disoupsto en el 4n1 18 5dela le. 

Netartal, CERTIFIZÓ que la FONOCOPIA Les IGUAL al documento 
ORIGINAL que de mec exhibió y si evalhio       
mM.C.
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“Se FOWU1O 10521970 py 100, CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: -... 

Número único de identificación: 1715846067 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ QUEZADA JORGE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: TÉC.ELECTRICISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JUAN FRANCISCO VASQUEZ 

Nombres de la madre: LESVIA DEL ROSARIO QUEZADA 

Fecha de expedición: 1 DE OCTUBRE DE 2009 

Información certificada a la fecha: 9 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

poz e 

COLL 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

N? de certificado: 181-111-43525 

e NA 
81-11 525 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

    
                                  

   



  

  

  

    
NOTARIA CUARTA CANTÓN QUITO 

RAZÓN! De conformidad con lo dispuesto en el Ari. 185 dela le 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
Ó 4 DE FEBRERO 2018 cod 

acuare AS 

016 016 - 352 1709339673 
NÚMERO CÉDULA 

AS SOTOMAYOR ACHIG IVAN GONZALO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QuITo 

CANTÓN ZONA: 5 
LA FERROVIARIA 
PARROQUIA 

 



     

  

0 REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1709339673 

Nombres del ciudadano: SOTOMAYOR ACHIG IVAN GONZALO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

o P= y | Fecha de nacimiento: 19 DE ENERO DE 1969 

| (art | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUEZADA E DEICI EMPERATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 6 DE NOVIEMBRE DE 1992 

Nombres del padre: SOTOMAYOR GONZALO 

Nombres de la madre: ACHIG ROSA ELENA 

Fecha de expedición: 20 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 9 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

                                             Ing. Jorge Troya Fuertes 

2 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

N* de certificado: 184-111-43557 _ 

m A - 
184-111-4355 

La institución o persona ante quien se presente este cenificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

ESTUDIANTE.         

- 2014-08- 
[FECHA DE EXPIRACIÓN. 
2024-08-13 

          

    

ESTADO CIVIL CASADO 

AMA 1d A 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2018 can 

    

     
   

  

      

pu coa 

004 004 - 287 1721533337 
NÚMERO. CÉDULA 

a CHIN FIGUEROA JOSE LUIS 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA NOTARIA CUARTA CANTÓN QUITO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: HAZON: De conf ridad con lo dispuest e a ; E ad 

» spuesto en el Art. 18.5 dela 
o 

CANTÓN ZONA: 7 PIA os IGUAL al documento 

KENNEDY En tojats) 
PARROQUIA 

  

UA
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN1 
Quito - Ecuador 

    

  

Número único de identificación: 1721533337 
1721533337 

Nombres del ciudadano: CHIN FIGUEROA JOSE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

An E 

E 

El 
E 3 
a 
ES 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 4 DE MARZO DE 1990 
  

    Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHICAIZA AGUAYO GABRIELA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE AGOSTO DE 2014 

Nombres del padre: CHIN MALLA EFREN ELADIO 

Nombres de la madre: FIGUEROA TERESA CELMIRA 

Fecha de expedición: 13 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 9 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

A 
q e E o di ; E E N? de certificado: 180-111-43601 Ane , y 

ME 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
180-111-43601 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

      

                  

  

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA RECUPERCARTERA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 18h00 pm del jueves 29 de marzo 
del año 2.018, en las oficinas donde se encuentra el domicilio principal de la 
compañía, se reúnen los Socios de la Compañía COMPAÑÍA RECUPERCARTERA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA; Carlos Alberto Meneses 
Vasconez, poseedor de 96 participaciones de un dólar cada una; Blanca 
Esmeralda Aguas Vargas, poseedora de 76 participaciones de un dólar cada una, 
Jorge Luis Vásquez Quezada, poseedor de 76 participaciones de un dólar cad 
una, Luis Vinicio Chiluisa Aguayo, poseedor de 76 participaciones de un dólar cad: 
una y Holger Ramiro Peña Rodríguez, poseedor de 76 participaciones de un dól 
cada una; con el objeto de celebrar la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de la Compañía COMPAÑÍA RECUPERCARTERA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

    

   

  

   

    

Preside la sesión la Sra. Blanca Esmeralda Aguas Vargas, Presidenta dg|la 
compañía y actúa como Secretario el Gerente General Sr. Carlos Alberto Meneses 
Vasconez. 

Como lo Socios concurrentes representan la totalidad del capital social suscrito y 
pagado de la compañía, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 238 de la 
Codificación de la Ley de Compañías Seguros y Valores, se acuerda 
unánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria con carácter el de 
universal de Socios, por lo que éstos renuncian al derecho de convocatoria. 

La presidenta declara válidamente instalada la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios y pide que por secretaría de lectura al orden del día propuesto 
para la sesión. 

4.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA RECUPERCARTERA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA; 

2.- Renuncia del Gerente General y Nombramiento del nuevo Gerente 

DESARROLLO 

Una vez leído el orden del día, los Socios lo aprueban por unanimidad. Se pasa a 
tratar el primer punto en el orden del día, para lo cual toma la palabra la señora 
Blanca Esmeralda Aguas Vargas, quien indica que los señores Jorge Luis Vásquez 
Quezada, y, Luis Vinicio Chiluisa Aguayo han tomado la decisión de ceder sus 
participaciones a los señores Iván Gonzalo Sotomayor Achig y José Luis Chin. 
Figueroa, respectivamente, presentándolos a dichos señores, el señor Holger 
Ramiro Peña Rodríguez toma la palabra e indica que por parte de él no hay ningún 
inconveniente, moción que es aprobada por todos los socios asistentes.



     

   

    

    

    

    

SAA CUA y 
La Junta General Extraordinaria Universal de Socios apo ebar y fe 
unánimemente la moción expuesta por los socios y ce ql 
cesionarios procedan a realizar las gestiones pertinent 
inscripción de las escrituras de Cesión de Participaciones. . 

En el segundo punto toma la palabra el sr Carlos Albert 1e5eS Vasa 
indica que por asuntos personales tiene que dejar la Gerencia General, para lo 
mociona al candidato para el desempeño de dicho cargo en la persona del Se 
Holger Ramiro Peña Rodríguez, moción que es aprobada por todos los present: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Socios igualmente resuelve qu 
nuevo Gerente proceda a realizar los trámites y gestiones pertinentes para obt: 
su nombramiento debidamente legalizado 

Una vez agotados los puntos en el orden del día, se concede un receso 
minutos para elaborar el acta de la presente Junta General Extraordinaria Uni 
de Socios. 

Transcurridos los 30 minutos, se lee el acta, la cual es aprobada por unanimidad 
por los socios presentes, para constancia firman en unidad de acto. 

SAL 
Carlos/Al asconez Blanca Esmeralda Aguas Vargas 

ERENTE GENERAL PRESIDENTA 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

  

fabio 
Jorge Luis Vásquez Quezada Luis Vinicio Chiluisa Aguayo 

SOCIO ACCIONISTA SOCIO ACCIONISTA 

 



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 

Se otorgó ante mí, DOCTOR RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, NOTARIO PÚBLICO 
CUARTO DEL CANTÓN QUITO, en la fecha que consta en el presente Instrumento Público, de 

escritura de ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGAN: JORGE LUIS 
VASQUEZ QUEZADA y LUIS VINICIO CHILUISA AGUAYO, A FAVOR DE: IVAN GONZALO 

SOTOMAYOR A JOSE LUIS CHIN FIGUEROA, y en fe de ello confiero esta PRIMERA    

    

  

Sc ROMULO JOSELITO PALO Q. 

(uiro - Ecuador 2



p< 
CONSEJO DE LA 
JUDICATURA se 

Factura: 003-002-000109701 20181701004001513 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20181701004001513 

FECHA: 10 DE ABRIL DEL 2018, (10:37) 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: LA 'ANIA RECUPERCARTERA COMP) LIMITADA 

FECHA DE * 29-07-2016 

NUMERO DE : 8370 

  

  

  

  

  

  

        

  

   
  

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
UOSQUEZ QUEZADA JORGE [por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1715846067 

O POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1721876108 

S 
A FAVOR DE ES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE _ [DOCUMENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACIÓN, 927 
- 
á 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES % 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [09-04-2018 Ta, A 
NUMERO DE PROTOCOLO: — [05353 Era de         

  

Muse RÓMULO JOSELITO PALLO y, 

Quito » Keuador,





REGISTRO 
ME RCANTIL 

QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 28068 

4028544 Mm iIorr-     
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 82878 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/04/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 419 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /09/04/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RECUPERCARTERA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: E - 
EL SR. JORGE LUIS VASQUEZ QUEZADA CEDE A IVAN GONZALO SOTOMAYOR AGHIG, SETENTA Y SEIS 
(76) PARTICIPACIONES; EL SR. LUIS VINICIO CHILUISA AGUAYO CEDE A JORGE LUIS CHIN FIGUEROA, 
SETENTA Y SEIS (76) PARTICIPACIONES, DE USD $ 1 CADA UNA.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCION N* 3341 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 02 DE AGOSTO DE 2016.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA     
     

  

   

  

INVALIDA. LOS IS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROC E INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

7 
DE,EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2018 

y ge Registro E 
e eo 

Si %, 
S mí 2 

DRA/JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOFÉZ (Di A - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ú 

IRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE oca Y GASPAR DE VILLAROEL 

e 

cantil del can 
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